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dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites 
de audiencia publicados en el presente Anuncio, por ser actos 
de mero trámite, no procede recurso alguno. 

Sevilla, 12 de septiembre de 2011.- El Delegado, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban
Mellado Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2011, de la Di-
rección General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental, por la que se hace pública la resolución de 
solicitudes archivadas, de desistimiento y renuncias, en 
régimen de concurrencia competitiva, en las áreas de 
influencia socioeconómica del Parque Nacional de Do-
ñana y Parque Nacional de Sierra Nevada para el 2011, 
al amparo de la Orden que se cita y la Orden de 31 de 
mayo de 2011, por la que se efectúa la convocatoria 
correspondiente a 2011.

Al amparo de lo dispuesto en la Orden de 31 de mayo 
de 2011, por la que se convocan subvenciones en las áreas 
de influencia socioeconómica del Parque Nacional de Doñana 
y del Parque Nacional de Sierra Nevada para el año 2011 
(BOJA núm. 119, de 20 de junio de 2011), y de acuerdo con 
lo establecido en la Orden de 23 de julio de 2010, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones en las áreas de influencia socioeconómica del Par-
que Nacional de Doñana y Parque Nacional de Sierra Nevada 
(BOJA núm. 155, de 9 de agosto de 2010), y en virtud de lo 
previsto en el Decreto 105/2011, de 19 de abril, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente, así como lo establecido en la Orden de 8 de julio de 
2009, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se dele-
gan competencias y se establece la composición de las mesas 
de contratación, la Directora General,

R E S U E L V E

Primero. Hacer público a los efectos de notificación la Re-
solución de 24 de octubre de 2011 de la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible e Información Ambiental de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, sobre archivo, desistimiento y renuncia 
de las solicitudes de subvención en las áreas de influencia so-
cioeconómica del Parque Nacional de Doñana y Parque Nacio-
nal de Sierra Nevada, convocada en régimen de concurrencia 
competitiva para 2011.

 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2011, de la Di-
rección General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental, por la que se hace pública la resolución 
provisional sobre concesión y denegación de subven-
ciones, en régimen de concurrencia competitiva, en 
las áreas de influencia socioeconómica del Parque Na-
cional de Doñana y Parque Nacional de Sierra Nevada 
para el 2011, al amparo de la Orden que se cita y la 
Orden de 31 de mayo de 2011, por la que se efectúa la 
convocatoria correspondiente a 2011.

Al amparo de lo dispuesto en la Orden de 31 de mayo de 
2011, por la que se convocan subvenciones en las áreas de 
influencia socioeconómica del Parque Nacional de Doñana y 
del Parque Nacional de Sierra Nevada para el año 2011 (BOJA 
núm. 119, de 20 de junio de 2011), y de acuerdo con lo esta-
blecido en la Orden de 23 de julio de 2010, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
en las áreas de influencia socioeconómica del Parque Nacio-
nal de Doñana y Parque Nacional de Sierra Nevada (BOJA 
núm. 155, de 9 de agosto de 2010), y en virtud de lo pre-
visto en el Decreto 105/2011, de 19 de abril, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente, así como lo establecido en la Orden de 8 de julio 
de 2009, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se 
delegan competencias y se establece la composición de las 
mesas de contratación, la Directora General,

R E S U E L V E

Primero. Hacer público a los efectos de notificación la Re-
solución de 24 de octubre de 2011, de la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible e Información Ambiental de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, sobre concesión y denegación de las 
solicitudes de subvencion en las áreas de influencia socioeco-
nómica del Parque Nacional de Doñana y Parque Nacional de 
Sierra Nevada, convocada en régimen de concurrencia compe-
titiva para 2011.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales y de las correspondientes Delegaciones Provinciales de 
Huelva, Sevilla, Almería y Granada de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía, así como en las Oficinas 
del Parque Nacional de Doñana y del Parque Nacional de
Sierra Nevada, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
Asimismo, esta información estará disponible en el sitio web de 
la Consejería de Medio Ambiente, www.juntadeandalucia.es/
medioambiente. 

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales 
y de las correspondientes Delegaciones Provinciales de Huelva, 
Sevilla, Almería y Granada de la Consejería de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía, así como en las Oficinas del Parque 
Nacional de Doñana y del Parque Nacional de Sierra Nevada, a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo, esta 
información estará disponible en el sitio web de la Consejería 
de Medio Ambiente, www.juntadeandalucia.es/medioambiente. 

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución, se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de octubre de 2011.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta. 
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 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se da 
publicidad a la Resolución de Autorización Ambiental 
Unificada correspondiente al proyecto de «Instalación 
de almazara», en el término municipal de Los Gallardos 
(Almería). (PP. 3564/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Resolución de 
Autorización Ambiental Unificada otorgada por la Delegada 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que 
se relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se en-
cuentra disponible en la pagina web de la Consejería de Medio Am-
biente en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-andalucia.
es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 10 de 
octubre de 2011, de la Delegada Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Almería, correspondiente al Proyecto 
de «Instalación de almazara», en el término municipal de Los 
Gallardos (Almería), promovido por la Industrial las Viñas de 
Mollina, S.L. (Expediente AAU*/AL/0006/11).

Almería, 10 de octubre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto de centro de 
recepción y acondicionamiento de aceitunas, en el tér-
mino municipal de Arjonilla (Jaén). (PP. 3415/2011).

Expediente: AAU-70/2011/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de centro de 
recepción y acondicionamiento de aceitunas, en el término 
municipal de Arjonilla (Jaén), promovido por José de la Rosa 
Vacas, expediente AAU-70/2011/PA, durante treinta días há-
biles, a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo 
durante el cual los interesados podrán formular las alegacio-
nes que estimen convenientes, tanto sobre la evaluación de 
impacto ambiental, como sobre las autorizaciones y pronun-

 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto de traslado e 
instalación de puesto de compra de aceituna, en el tér-
mino municipal de Marmolejo (Jaén). (PP. 3418/2011).

Expediente: AAU-64/2011/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación 
Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de traslado e 
instalación de puesto de compra de aceituna en el término 
municipal de Marmolejo (Jaén), promovido por Oleícola Álva-
rez, S.L., expediente AAU-64/2011/PA, durante treinta días 
hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, plazo durante el cual los interesados podrán formular las 
alegaciones que estimen convenientes, tanto sobre la evalua-
ción de impacto ambiental, como sobre las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que deben integrarse en la Au-
torización Ambiental Unificada; en particular, la ocupación de 
vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique 
esta última circunstancia, se añadirán a este trámite veinte 
días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo Gar-
cía-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 16 de septiembre de 2011.- El Delegado, Moisés 
Muñoz Pascual. 

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución, se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de octubre de 2011.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta. 

ciamientos ambientales que deben integrarse en la Autoriza-
ción Ambiental Unificada; en particular, la ocupación de vías 
pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique esta 
última circunstancia, se añadirán a este trámite veinte días há-
biles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo Gar-
cía-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 16 de septiembre de 2011.- El Delegado, Moisés 
Muñoz Pascual. 

 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto de reforma 
de almazara, en el término municipal de Torredonjimeno 
(Jaén). (PP. 3419/2011).

Expediente: AAU-63/2011/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación 
Provincial


